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PRECIO DE IMIERCIOM
Los Edíotoe y Anuncloa de 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán » ra
zón de BOS pesetas pon LINEA 
y loa que sean de previo pago,

P«c un mea.......................ll’M

Roer 1res M«aM...................BI’M
For sels nteiei...................M’M
t’«r «1 afio..................... líl’M

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

Se pablica los Martes, Jueves y Sábados

IWnsero «neiLto : I peaeta
Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones qu'

Haela «pea laaaea B y fechas no vendan registradas del Gobierno Civil d- ha Provincia.

se tasarán a razón de CIN 
GUENTA ctms. por PALABRA, 
cualquiera que sea «1 origen 
deJ- edicto.
Loe Iflteresadoe acreditarán an 
tee fle*la publicación y por me
dio de la correspond I ente carta 
de pago, haber «etisfecbo su 
importe «n la Depositarla de 
Fondea Provtnclniea, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

a» aMnftF •* la iciWvunción de 1« Bxcabentisinia Diputación Provincial. El 
MlM 01 la suocripclóc es adelantado; por tanto sólo ee atenderán lae euscrlp- 
a*tM0 vairoa teompafiadaa de «u Importe debiendo hacerlo loe de fuera
da fea FOT Media <a libranza dei Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

La» leyes ' óbligáyán en la PenÍBEtíla, fsSas adyacenteí., Cónari^, y terrlíorlos 
le Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de.su promulgo, 
clón si en ellas no es dlfcpusV'te otra cose. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que UrmJna la Inoerolón de la Ley en el «Boletín Ofld.ál del Estado»

Gobierno Civil de le
Provincia

ÍÜACRiriCIO DE GANADO 
EQUINO

En el B. O. del Estado dei día 
37 deíl corriente, 'áe publica una 
chrou'ar de Pa D/Elección General 
tíÍ2 Ganadbría, fedbre el ílacríficio 
de, equinos, diiponjiendo ¿o si- 
f ufen te:

PwLmero.*— En el Servicio Pro
vincial de Gainadería se abrirá un 
registro -e®lpecal de entradores de 
ga/nado equino, con destimo aJ 
BGcrificio.

Por lo que los entradores de 
^aripdo Ique han de abastecer el 
Matadero muiniicipal de e^ta ca- 

Úhfeb autorizado para ello 
en lia .provincia, vienen obligados 
a inscribirse en el Servicio Pro- 
▼íncilaZ de Ganadería (Sag asta, 
17)), debiiendo presentar la auto
rización del Subgrupo del Sindi
cato Verticali de (Sanadería. Dán
dose para ello un plazo de ocho 
diíalá a partir de la publicación de 
c^ía Circular.

No obstante, '03 propiiitarios de 
animales lequiiao», imduistria'lets, 
agriculütore®, y ganaderos, podrán 
entrar su|s gánados, lacreditando 
su propiedad con 'la cartilla gana
dera.

Segundo.— Los entradores ins
critos en ¡el Servicio Provincial 
de Ganadería, vier.en obligado^ a 
Solüctar en dicho Centro antes de’ 
día 25 de cada mes, cupo de sa
crificio para el mes s’guiente.

Tercero.— En el .matadero, .se 
exigirá a 'líos entradores la corres
pondiente guía de origen y ¿■ani
dad, doinde figurará el /número de 
la cartilla actual y presentará tam
bién el documento que acredite 
el cu,po designado

Los propietarios de ganado, 
agrícuLtones, ganaderos), etc., pre
sentarán la guí.a de origen v sa
nidad y la cartilla.

Cuarto.—! Los' Inspectores AIu- 
inilcipaiiee dól Matadero autorizado 
paar ese sacrificio, certificarán en 
modelo oficial vi ínutiCidad o fa ta 
de aptitud paTa ei trabajo, de los 
ecÿuilnois pne^ntadosl y comprndi- 
dos dentro del cupo autorizado 
para Su Sacrificio.

El Veteriinanio Director del Ma
tadero, notificará semanaImente ai 
Stervfeio Provincial de Ganadería 
lia relación del ganado sacrificado, 
ipor especies y nombréis de los en- 
tiladoíres, en imiipr.^^os que faci’l'»- 
tará (la Di'r)ecci<i>n General' de Ga- 
na|d|ería. Arcjhiivarán los certifica
dos de inuintiljdades y la® matri- 
oey de los partetsi semanales.

El entrador o dueño de animal, 
que haya de sacr’ficaf, ®e provee
rá previamente en el Servicio Pro 
víncia'l de Ganadería, del impreso 
Oerticado oficial, a ■.jue se hace 
referencia anteriormente.

Quinto.— El ihiGumpli miento, 
por negligencia, de lo que se dis
pone en dicha orden, Seá sbnc'io- 
nado severamente por lo® orga
nismos competentes'.

Lo que ®e hace público para ge
neral (conooimfento y en especial 
de los' veterinarlioisi y entradores de 
ganado equino.

Logroño 30 de DTciembre 1952.
El Gobernador civM,

Alberto MARTIN GAMERO
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Conícderación Hidrejráfi- 
ca del Etre

SECCION DE AGUAS

NOTA — ANUNCIO
1464

En el B. O. del Estada núme- 
i ro 124 correspondiente al día 24 

de abril de 1951 se publica e! 
anuncio relativo a la petición

• formulada por el Presidente de 
£ la Comunidad de Regantes de 
i Azagra (Navarra), sobr apro- 
I vechamiento de aguas derivadas 
I del Río Ebro en término muni- 
I cipal de Azagra (Navarra).
I Las obras que se proyectan, 

consisten en la captación en la 
mareen izquierda de un brazo 
de no Ebro a unos noventa me- 

' tros de distancia de 1.a acequia
Molinar, mediante canal abierto 
hasta las proximidades de dicha 
acequia, construyendo un peque 
ño azud para f iciiitar la entrada 
al canal. Las obras de elev.ación 
consisten en la casa de máqui
nas con su pozo de ospiración y 
dos grupos moto-bomba eléctri
cas ne 50 H. P de funcionamien
to alterno, el grande a píen,a do
tación y el pequeño para medio 
candal. Las dos tuberías de im
pulsión tienen una longitud de 
unqs 8 metros hasta el vertido 
en la acequia Molinar. La con
cesión solicitad.! os de 225 litros 
por segundo

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren per- 
judicado.s por dicha solitud, pue
dan dirigir por escrito las recla- 
macione.s que estimen pertinen
tes. al Sr. Ingeniero Director 
Adjunto de 1a Confederación Hi
drográfica del Ebro. dentro dcl 
plazo de treinta dies natui'ales v 
consecutivos, a contar del si- i

guíente al de la fecha de esta 
publicación durante el cual es
tará de manifiesto el expediente 
correspondiente, durante las ho
ras hábiles dç oficina en la Sec
ción de Aguas de la Confedera
ción Hidrógráfica del Ebro. Ge
neral Mola n ® 26-1 °

Zaragoza 7 de julio de 1952. 
El Ingeniero Director .Adjunto

=-E. FERN \NDEZ=
043

Administración de 
Justicia

71
D. Juiiio Ortega San Román, 

Magistriado —Juez de Instrucción 
de Da Ciúdad y Partido fie 1 .ogro- 
fío.

I Hago (siaber ; Que en cumpli- 
1 miento de providencia íe é®ta fe

cha dictada en la p'-aza de e.m.!pr- 
go dimianante ddl Sumario . 42 de 
1950, seguí'ido en éste luzgado 

• por el delito de dsfafa contra Ma
rio García Olmo, se acuerda Sa
car en venta y pública 5uba,-ta 

j por Segumdá, vez, término de 
■ treinta días y rebaja de' veimti- 

ciínco por ciento, bajo las condi
cionéis que lluego se dirán lo.s b'e- 
nes que como de la pro.p:edad df 
dicho penado" fu non embargado 
en IQ de septiembre de 1050 v que 
«e describen a continuación, ¡vara 
pago de la cantidad de .‘^iele mr' 
sefeclenta® Veintiséis pta.s . con se- 
'sleisenta céntimod. -importe de ta 
faPacñf/n de .(Jost,a.‘^ prec-ti'-afla v 
ajprobada por la Superi o-idad. 
^fíaMndo.se para que tonga iug<ir 
el acto el día SIETE de marzo 
próxilmo a 'las D(ÓCE <G -n ina- 
ñaua en fa Sa Ib AudiencG íle és
te Juzgado de Instrucción.

BIENES OBJETO DE EA 
SUBASTA

Una Derra a/* pago do u.Xntod- 
'na», poÍ'ígono 7. parcela número 
aq. cabida t6 áireas'. ''nda Norte v 
Este a'TOvo. Sur. da mi no. v Oc®- 
te Donaciano Cuesta. fa®ada en 
4.000 pesetad.

Otra en «La Jara», po’ígono 
4—5—6, parcela 165, cabida jt’óít 
átreals, linda afl Norte camino. 
Sur arrovo. Este v Oeste Máxi’mo 
Mayordomo, tacada en 4.000 ptas.

Otra en «La Parda», po’ígono 
4—5—6. parce’a 409. cabida ai’o.S 
áreao®». '’india Norte na mino. Sur 
erial. Fs^e Domaran,no Cuesta, v 
Odsto An.ge’ps Vega. 2 f'oo ritas.

Otra a «Majue'o». polígono 7.

parcela 64. cabida 31’20 áreas, 
ll^da Norte Luciana García, Sur 
Eulgenio Herrero, y Este Ridr-o 
Rojo,ta®ada en i.ooo pepitas.

Otra al mismo pago po’ígono 
número 155, cabida 54’80. áfilas, 
li'nda Norte Benigno Pared.’-. 
Sur camino, ta.sadla en t.ooo pta^.

I Importa el valor total de ¡a ta

sación, DOCE MIL PESETAS. 
CONDICIONES DE LA

SUBASTA
Para tomar parte en 'a subasta 

lo®* l'iLifcadonesi deberán cónsfjgnar 
en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del imíporte de la tasa
ción, teniendo en cuenta la rebaja 
de! 25 por ciento.

No sle admitirán (posturas que 
no cubran do® tércerasí partes 
de a i'ta®ación, teniendo en cuenta 
la rebaja mencionada.

Los bienes objeto de la subasta 
domiponen uln (só'ó lote, y podrá 
hacieínsle Ha lícitac/Ión en calidad 
de cesión' a un tercero.

No aparecen títu’bfei de propie
dad a nombre del penado, jóero 
la® fincas se hallan I'nlscritas a ¿u 
nfímíbre en ef amillaramicnto del 
AvuntairnI’bnto efe- Nogal die fas- 

Dado en I^grofío a trece de 
enero de m4' novecHento® cincuen
ta y trie®.

El Secnetarilo.

57

REQUISITORIA
6í

Enrique Jiménez Jiménez, de 
42 años, domfeifado últimamente 
en Logroño, bajos de! Puente de 
Hierro, comparecerá ante el Juz
gado Municipal de Logroño para 
con'sti’tuij’'ae en Prii^ión y cumpir 
lia pena de quince días que hain 
®5dj7 'Im'puVstos en ¿Sentencia db 
jufeio de falta® de fecha 29 de 
agosto de 1952, por impago mul
ta, por O. P. apercibiérido'e que 
en caso de no hqjcerlo, e parará 
el perjuíicio a que hubiera iilugar 
en derecho.

Por lo tanto, ruego a toda® las 
Autorídadel? y ordeno a la Poli
cía judSc?a\ procedan a la buSca 
v captura de dfeho condenado, V 
de ser habido, 0ea puesto disposi- 
efón de este Juzgado.

Dado en Logroño a veinte de 
Diciembre de 1952.

El Juez Municipa'.

71

REQUISITORIA
60

Pedro Martínez Martínez de 37,. 
año(3, domiciliado últ’imamcnte en 
Zaragoza, Avenida de Madrid

SGCB2021
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Bre<ma /Santander), de estado 
casada, de profesión su® labores, 
domicilaliada últ'mamenle en Bur- 
gols «Pen'^ón RjiojanU», proce
sada en (el Summario Ordimario 
inúmiro 252—52, por el supuesjto 
delito de in®íbto a Fuerza Arma
da, corpparecerá en el término de 
VEINTE días ante ei Capitán de 
Artillería D. Diojsidado Pasbuef' 
ChJcote, Juez Instructor del Juz
gado Militar Permanente de Bur- 
gW, bajo alpercibimifento de ser 
declairada rebeMe.

Burgo®, 16 de Enero de 1953.
El Capitán Juez Instructor,

91

Contencioso - Admistrattvo
ANUNCIO

73
Ante este Tribunal se ha pre 

sentado escrito, por el procura
dor D. Mariano de Rivas Jubcra 
en nombre de D. Pedro Serrano 
Villalengua fechado el nueve de 
enero actual interponiendo con- 
tencioso-administrativo s >bre y 
contra resolución del Ayunta
miento, de Badarán por el que 
se calificó al mencionado Jesús 
Lozano como empleado, interino 
cuvo recurso contencioso-a imi- 
nistrativo se tramuta de confor
midad con la Ley refundida de 
lo Contencioso y Reglamento 
vigente y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso 
en providencia del día de hov, 
se ha acordado por el Tribunal, 
conforme dispone el art. 36 de 
la vigente lev sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso 
administrativo, la publicación 
del _ presente en el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia .co
mo se efectúa, para conocimien
to de los que tuvieren interés en 
en el negocio y quisieren coad 
yuvar en él a la Administración.

Logroño, 10 de enero.de 1953.
El Secretario del Tribunal

63

29
Í^El Sr. Juez de instrucción de 
esta Ciudad y su partido, en pro
videncia dictada en la ejecutor’? 
dimanante dol sumario nú a-. 71 
de 1951, por hurto contra otros 
y Fortunato Martínez Udave, 
acordó que por media de la pre
sente llamar a tod .s ’os que se 
pueda identificar como perjudi
cados en la cantidad de tres mil 
pesetas a fin de que en c-1 térmi
no de d ez días comparezcan ai^- 
te este Juzgado a usar de ese de
recho si les conviene; bajo aper- 
cimiento de pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar,

Haro a 5 de enero de 1953 
El Juez de Instrucción 

26

númiero 17, '(Pensión Caf'tillo», 
cormpareoerá ante €1 Juzgado Mu
nicipal de Logroño para consti
tuirse en Prisión y cumplir la pe
na de quince días que ’e han s'do 
imipuestote! €n sentencia de juicio 
de failtas de techa 26 de Septiem
bre de 1952, por impago de multa 
por O. P. ap.-'rcibii^ndo'.e que en 
caSo de no haci'rlo le i^araá c’ per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Por tainto rutego a todas ibB Au
toridades y ordeno a 'la Polxía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado y de 
ser habido siea puesto a disposi
ción de leste Juzgado.

Dado ein Logroño a verinte de 
Diciembre de 1952.

El Juez de Instrucción,

72

REQUISITORIA
12

Garzón Ruiz, A'guStím de 45 
años viudo, hijo de Antonio y de 
Josefa, y

Garz*ón Cayetano, Agustín de 
21 años, sotero, hijo de Agustín 
V Fivomena, matízales de Gojar 
fG-anada). jornalleros. vecinos de 
)Tz>2f'oño, éu ignorado ipn in diero, 
comiparecerán ante el Juzp'ado d^ 
In'^trucd'ón de Estella en término 
de diez di ais para ser reducidos a 
p-Lión decretada en causa (núme
ro 9 de T9ST Sobre hurto, bajo 
aoencibimiento de pararles el per
juicio a que hubieire Vugar y ser 
dec''arados en rebe'día.

Estella treinta de diciembre de 
•mi^l novet'ientoi en cu en ta v dos.

EÎ Secretario Siiiátituto,
9

ANT^vcTn PARA T A SU
BASTA DE FINCAS

25
D. Atar (amo Trem'p*^ PaU'aTéS,

Recaudador Auxiliar de Contri
buciones en la Zona de Uaro,. a 
la eme corresponde el pueblo de 
betones.

FTago saber : Oue en el exD“- 
dS^nte o’»e me bailo Ijinslt-uvendo

HZbVr»-; Oni*^tríbi’|^’An de
T Pn-H'i e.® fPr/f^amnK
TT’H'orpciari(V’'1 dbC nui'^blo afriba 
?nd’’cado A’ añmc óe TOSO a tos?. 
Qo Kn n''orr1n/-1n en T>’*O''’idencÍa 
Hp fpní-in 06 ■nirV‘’^b’'p dp TO''’’, 
y, pr) núK’l-’ica ■<;nbo.ç+;j dp 
Vó ppynpv^ry-und a If^ 
pontr-tiu-VPintpKi piHio n co.’^tínmnpión 

f>A'rvrnc,qri, PIO'O np'fo tc^^d-n ’’j- 
p^ar el día ? de Febrero dtp toS? .a 
’as To hora® v en e’ Juzgado de 
Paz,

DEUDORES
Emeteria Orive Moneo

ACREEDOR HIPOTECARIO
Eli^a Gi'mCno Muro.
Y en cump'imiento a lo dis

puesto en el artículo T04, dell vi
gente Estatuto de RecaucWón 
se remate este anuncio ai la ♦Teso
rería de Hacienda para que pueda 
acordar ®u inserción en el B. O. 
de ’a provi nci’a.

En Haro a 31 de Die mb re de 
1952.

El Recaudador,

REQUISITORIA

96
Sáiz Hernández Concepción hi

ja de Julio y Felicita®, de 22 a 1'10*0 
de edad, natural de Corrales de

’yuntamienta de Santo 
Domingo íe la Calzada

■mero
109

Ignorándese el paradero de los 
<,mozos que a continuación se ex
presan pertenecientes al Reem
plaza de 1953 alistados en este 
Municipio como n.icidos en el 
año r>32, se cita a los mismos, 
su,s padres o tutores para que 
comparezcan en esta Casa Con
sistorial los días 25 del corriente

8 y 15 del próximo mes de febre-1 
ro, en que tendrán lugar los ac
tos de rectificación del alista
miento, cierre definitivo y decla
ración de soldados, advirtiéndo
les que de no comparecer les pa
sará el perjuicio consiguiente,

Santo Domingo de la Calzada 
20 de enero de 1953.

MOZOS QUE SE CITAN
Agüero López Angel, hijo de 

xMáximo y Asunción, nacido el 
1 d« junio.

Gonzalo Moreno Pedro-Anto- 
nio, hijo de Antonio y Benita, 
nacido el dos de julio.

El Alcalde,
78

DelegacióB Admistrativa de 
Enseñanza Primaria

1886
En el B. O. dsu .Minist r-o de 

Educac’^n Nacional de fecha-27 . 
de O'Ct ubre aclual, se publica tena 
Ofiden de fech.i 7 del mismo de 
interé® piara iodos aqny’loi orga
nismos y Centro® que perc’bon 
.subvenciones de dicho Ministerio, 
que dice io ^igu’ente:

Sección de Contabdidad y Pre- 
supue®tos.— La e.Kperiiencia vient' 
patentizando hechois que, por tic— 
conoqbrhibnto dt dbs-posTcboneis o 
por el de .tas .norma® del procedi
miento u®ita, mot»va el inju.stifica- 
do retraso o ’u am nación de cré
ditos con el consiguiente quebran 
lo de los servcio®.

Ante taleiâ caso^ y a fin de .pre
venirlos en o posible, e®ta Sub- 
sceretária, tenían lo en cuenta <| je 
’o que nieceptjn la Lev de A dmi- 
ni'd'xladióín v Contalbihdad de la 
HaUbnda PúbH.a, las In'®ltrijc- 
cionés de Gontabbidad. de ede 
Mijni®terio v demás d-^nn.s.'ciones 
pertinente®, ha detrrn'inado re
cordar v ‘■.'icer observar:

Todo Vdic.ta'nie de subvrncm- 
nes, sii 'e tmfa de (entios c. Ser
vicio no oficia’, d'‘’'p inil c.ir •! 
nombre ''^'ae’^o \ ®'ñ is domb-i’-a- 
ria' del C'.'tr*' o ^erv’cio

La® Co nsií g naciones otoifradas 
po’' OrrUn mmi^te.-’áll han de her 
comun'ca<1!a5: a 1a¡s sdlicifam-tes’ 
nor il’a® SrVc'ic^ies' encargadas f’h 
la trhimkacidm de dichas; OMene®.

En cons'ideración a que 'os cré
ditos nominativos en Presuipulel^ 
to® o concedidos -por Orden m.i- 
nS^lteria” jreoriesientan shminiq-^ b-u^ 
fodzaciomes cuajes, oara con- 
A’hrt’írdo en obb.fmc^one® 
el nedMo de consignación por d’ 
cual e* peroionar’o se hace re®- 
pons'able de M ejlecución del 
vicio encaro-a do. es Í‘nd‘14o»n®ab^'p 
oue lo® Direetoresi de 1e?í Cenib’-o.s 
Tefes de servibios o .A'-nuitectos 
îM-pcto’^es de Obras «a iulstufirprn, 
formulan e^tos medidos, dlRirrldo® 
a ^a .Reccióri de Con’tabiVHad de 
este 'Mimiisferio, con b, Jnd'CacÓn 
del nombre dos aoeibdns. v d<’r- 
co dei orecentor Pos A ron i recto® 
no prpePa neSta dedonaO^r no- 
'ser dl Pagador de 'serviVios ei 
enca''oado dei oe-c^o de d^ltcC h- 
bt-amVatos^ nonabre exacto v sie
na® do mi ci’liarais ddl Centro o 
sendc’o, si ino 'Son de carácter 
oficial'.

Para Ta remisión de ds'tac ■optíu 
dlon/o.ç Ttnt>r,5 de tenerse nreSentA 
oue Vxs Ijt^rqJmentos 't’-i'mest-’a’és 
SAr4n fiolb^-itados dentro <ï'» lo't 
diez onámeros días' He cada tri
mestre: I0S de '(Obrag a iu.stifira**' 
en el p’^^mer 'día cada ♦’ercer rnes 
V oor un Inunn^te equivaVnte af 
ga®to estimado para dos mieíds-.

y loS que ®e refieran a libram,’en- 
tos únicots, en ilia fecha oportuna 
para la realización del crédito.

Lps crédito® «a justificar» no 
puéden ser librados ®in que estén 
juisltificadosv dentro det plazo le
gal, ¡los libramiento® percibidos; 
y losi die ®ubvenciónos, neceLtíiln 
'uniiT ql certificado de presenté* 
ción de cuenta del libramiento an
terior o inegativa en el caso de ino 
haberse percibido.

La Sección de Contabilidad 
contestará inmediatamente los 
pedidos;,de consignación que no 
puedan ser atendidos, indicando 
causas, con el fin de que sean 
subsanadas con la mayor urgen
cia; esta Sección hará público, 
por Circular inserta en el,B. Q. 
del Ministerio de,fecha más in
mediata, las Ordenes para librar, 
enviadas a la Ordenación de Pa
gos, con expresión de fechas e 
índices.

Eu las'cuenías de adquisecio- 
ues y en las de gastos de instala
ción, la certificación de ejecu
ción del servicio será expedida 
por el Secretario del Centro óon 
el «Conforme» del Director y el 
de los proveedores

En estas cuentas y en las de 
terminación de obras que exce
dan de 250 COO pesetas habrá de 
figurar el acta de presencia del 
Delegado de la Intervención Ge
neral de la Administración del 
Estado. Esta asistencia se soli
citará por oficio dirigido al Ilus- 
trísimo señor Interventor gene
ral, siempre dentro del año eco
nómico el cual corresponda el 
crédito.

Se recuerda el cumplimiento 
de la Orden de esta Subsecrét - 
ría de 22 de mayo de 1951/B O. 
del Ministerio del 28), autoriz.m- 
do nuevos n^odeiose instruccio
nes para la rendición de cuentas. 
Es de advertir que el modelo 
núme: 1 sTVe para gastos (le 
s .stchimiento y servicios del lo
cal y de Eis ñanzt delos'Cen- 
tros oficiales 5 sub\ endonados; 
el número 2, para lo,s de viajes 
con fines culturales y pedagógi
cos, comedores, colonia, rope
ros escolares; el número-3, para 
los de adquisiciones, instalacio
nes 5' los de personal con caiáe- 
ter eventual.

Sin peguicio de las sacionts 
en ue pudieran incurrir los fun
cionarios p >r su falta de interés, 
imputables, en a pro;*isi m, den
tro de las irescripdonetú regla- 
mer t trias de medios económ'cos 
pira fl funcionamiento de los 
servicios, esta Budsecretaría^ve

teaba de los encargados de éstos 
*la máxima diligencia en gestio
narlos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento en cun pli- 
miento de lo ordenado.

Logroño 30 de octubre de 1952.
El Delegado

ílnunciof Ofieiaiáf
EDIGIO

95
Aprobado por este Aynirta 

miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1.953, queda expuesto al público 
por término de quince días hábi
les a los efectos prevenidos en el 
art. 655 de la Ley de Régimen 
Local.

Molinos de Ocón, 27 de D-i 
ciembre de l .952

El Aícai'óe
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